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“Por el cual se establece el Programa Banco de Medicamentos”.

El Congreso de Colombia

DECRETA

Articulo 1. El Ministerio de Protección Social tendrá como una de sus funciones especificas, la atención de los Bancos de Medicamentos del pueblo en todo el territorio nacional.

Parágrafo: El Banco de Medicamentos funcionará como programa institucional del Ministerio de Protección Social.

Articulo 2. El programa tendrá como finalidad la recolección de medicamentos y material sanitario, a titulo de donaciones, su almacenamiento, clasificación y luego distribución a través de las Secretarias de Salud Municipales, la Red de Solidaridad y la Cruz Roja; a instituciones que atienden población infantil, de la tercera edad, pacientes terminales ó habitantes de la calle, ó a personas que junto al carné del SISBEN demuestren no poseer forma de pago para cubrir una formula médica.  

Parágrafo. El programa podrá recibir donaciones en efectivo con el único fin de comprar medicamentos.

Articulo 3. El gobierno nacional adelantara relaciones con gobiernos extranjeros, compañías productoras y distribuidoras de medicamentos dentro y fuera del territorio nacional, con el objeto de adelantar convenios para la obtención gratuita de medicamentos para el Banco.

Parágrafo 1. Los medicamentos donados, deberán contener los requisitos de sanidad legalmente establecidos en la normatividad nacional.

Parágrafo 2.  Los medicamentos donados deberán poseer una caducidad de por los menos de cuatro meses.

Articulo 4. El ministerio de protección social llevara un registro de los medicamentos ingresados y egresados del Banco de Medicamentos, un registro de los individuos a los que se les entrego el medicamento y copia de la formula medica. 

Parágrafo. Bajo ninguna circunstancia se entregarán medicamentos a individuos que no posean carné del SISBEN. A estos, se les cobrara una cuota del 5% del valor del medicamento como apoyo al programa.

Articulo 5. El sostenimiento del programa se hará con cargo al presupuesto del Ministerio de Protección social. 

Articulo 6. Como un estimulo para los empresarios privados, el Gobierno Nacional estudiará la posibilidad de otorgar beneficios tributarios a quienes se vinculen al Programa. Para el efecto, el Ministerio de Protección Social expedirá certificaciones de las donaciones recibidas a efectos de deducción fiscal para las empresas donantes. 

Parágrafo. Las secretarias de salud, la red de solidaridad y la Cruz Roja informaran periódicamente al Ministerio de Protección Social sobre las Entidades que realizaron donaciones en sus respectivas circunscripciones, para que esté adelante la respectiva certificación.

Articulo 7. La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

CARLOS MORENO DE CARO

Senador de la República

NOTA:  El presente Proyecto de Ley no requiere inversión económica y por consiguiente no necesita el aval del Ministerio de Hacienda.  Los medicamentos se obtendrán a través de donaciones, y la administración del Banco se realizará con el personal existente. 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores:

Hoy en día, en pleno siglo XXI, a pesar de los desarrollos tecnológicos y los avances científicos en los diferentes campos de la ciencia, en el mundo se viene adelantando una época peligrosa para el bienestar de la humanidad. En numerosas regiones, algunos de los más temibles elementos contrarios a la salud se están reuniendo con los elementos de la pobreza para imponer una doble carga de enfermedades, discapacidades y muertes prematuras a millones de personas. 

Reducir los riesgos para la salud, ha sido una preocupación de las poblaciones, de sus médicos y de sus responsables políticos a lo largo de la historia. En algunas de las más antiguas civilizaciones hay vestigios de esa preocupación que se remontan a más de 5000 años
, pero la cuestión nunca fue de mayor actualidad que hoy.

De los adelantos científicos se debe destacar los realizados en el campo farmacéutico, los cuales se han dirigido a la reducción o la supresión de los riesgos de la salud.  Actualmente mediante programas de vacunación masiva se ha erradicado del planeta el flagelo de la viruela y se ha reducido la amenaza que representan para los individuos y para poblaciones enteras enfermedades infecciosas como la poliomielitis, la fiebre amarilla, el sarampión y la difteria, protegiéndoles contra los agentes patógenos. Se han evitado así muchísimos millones de muertes prematuras.

Las legislaciones nacionales  buscan la reducción de los riesgos para la salud en cada una de los Estados, pero estas se han dirigido especialmente a la salud en los lugares  de trabajo y en las carreteras. A veces se combina esa legislación con la labor de educación y   persuasión para disminuir los riesgos, incluyendo advertencias en los paquetes de cigarrillos, prohibiendo la publicidad del tabaco y restringiendo la venta de alcohol.

Como resultado de ello, la humanidad se halla mejor protegido en muchos campos. Mejor protegido frente a enfermedades otrora mortales o incurables, frente al peligro cotidiano de contraer enfermedades transmitidas por el agua o de origen alimentario, frente a los bienes de consumo peligrosos y frente a los accidentes domésticos, laborales u hospitalarios.

En muchos otros campos, sin embargo, el mundo está haciéndose cada vez más peligroso. El porque es muy simple. Los adelantos científicos tienen unos costos altos en investigación y sus resultados en el mercado igualmente. Este es el caso particular de los medicamentos. Se calcula que de toda la producción mundial de medicamentos, el 80% es consumida en los países ricos
, lo que demuestra que una tercera parte de la población del planeta carece de acceso.

En nuestro país la situación no es muy diferente, el diario el País con fecha 02 de junio de 2003 determina que cerca de 20.000.000 de colombianos no poseen los recursos necesarios para comprar medicamentos.

De esta manera como pensamos poseer una población sana que pueda dar de si todo lo necesario para sacar al país de la crisis económica en que se encuentra.

Si vemos los datos estadísticos en salud basados en estudios de diversas organizaciones, sea cual sea está, determinamos que aunque el país haya realizado grandes esfuerzos en reformar el sistema de salud, principalmente desde la aparición de la ley 100 de 1993, los diferentes elementos sociales y económicos estan enfermando más a la población y cada vez son menos aquellos que pueden acceder a un tratamiento.    

Colombia con una población estimada para 1997 de 40.072.328 habitantes (71% urbana) y que hoy puede fácilmente llegar a 42 millones; con una tasa de crecimiento de la población es de 2,05 % anual y la densidad demográfica de 32,4 habitantes por km2. Es uno de los países más ricos y privilegiados en sus recursos, pero así mismo, su población es rica en problemas de violencia, economía, nacionalismo, los cuales repercuten directamente en aumentar los problemas de salud de la población.

La tasa global de fecundidad en la zona urbana era de 2,65 hijos por mujer, mientras que en la zona rural era de 4,41 hijos por mujer. La mortalidad por enfermedades transmisibles era tres veces mayor en las áreas en las cuales entre el 90 y el 100% de la población tienen necesidades básicas insatisfechas (NBI) comparada con las áreas en las cuales el porcentaje de población con NBI era menor que 20%. 

Los principales problemas de salud se dan en la niñez, en enfermedades infecciosas entre ellas las infecciones respiratorias agudas y las enfermedades diarreicas agudas son las principales causas de consulta en el grupo de menores de 5 años. Además de los daños específicos, hay en Colombia problemas tales como la orfandad a causa de los conflictos armados, la participación de los niños en estos conflictos y el trabajo infantil que afectan a la salud de los niños. 

La actividad sexual comienza entre los 11 y los 18 años, y el inicio temprano es más frecuente en la población de estratos sociales bajos de las grandes ciudades. Estos factores contribuyen a que más de 10% de las mujeres entre 15 y 19 años ya sean madres 

Los principales problemas de los adultos jóvenes son el desempleo y el subempleo, que condicionan y refuerzan condiciones de vida precarias y, por ende, la exposición a factores sociales y ambientales que deterioran la salud. La pobreza rural, entre otros factores, ha favorecido el desplazamiento de grandes grupos de población hacia zonas marginales de las grandes ciudades. 

Entre la población adulta la prevalencia de hipertensión arterial es de 12,6% en la población mayor de 15 años; se estima que 7% de la población mayor de 30 años padece de diabetes mellitus no insulino dependiente y entre 30% y 40% desconoce estar enfermo. Después del trauma, la principal causa de morbimortalidad en la población adulta son las enfermedades degenerativas crónicas, y en la mujer se destacan las asociadas al período reproductivo. 

En estudios realizados antes de 1993 se encontró que 87,5 % de los ancianos no eran beneficiarios de la seguridad social, 42,0% no contaban con ingresos formales y regulares, 41,93% estaban en situación de miseria en zonas marginales, 11,0% vivían en tugurios, 32,5% eran analfabetos, 8,7% eran pensionados, 30,85% tenían trabajos remunerados y 39,05 realizaban diversos oficios para subsistir. A esta población le corresponde cerca de 50% del total de las defunciones del país. Las causas cardiovasculares ocasionan la mitad de las muertes. 

El principal problema de salud de la población colombiana son las lesiones por causas externas, producto de la violencia que afecta a la sociedad en su conjunto. 

El acceso a los servicios de salud es otro de los graves problemas que desencadena la migración forzada, ya que solo 22,1% de los hogares desplazados recibe atención médica. 

LA RESPUESTA DEL SISTEMA DE SALUD 

El sistema general de seguridad social establece cuatro pilares fundamentales: 

• El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, en la órbita del Ministerio de Salud, cuya responsabilidad es normar, regular, controlar y dirigir el sistema. Para cumplir con sus funciones, el Ministerio de Salud cuenta con los Servicios Seccionales de Salud, uno por departamento. 

• El Fondo de Solidaridad y Garantía, encargado del financiamiento del sistema. Las personas con ingresos superiores a dos salarios mínimos deben aportar al régimen contributivo, mientras que los pobres, desempleados o campesinos se encuentran enmarcados en el régimen subsidiado. 

• Las empresas promotoras de salud, que constituyen los núcleos organizativos fundamentales del sistema. Ellas realizan la movilización básica de los recursos financieros, la promoción de la salud y la organización de la prestación de los servicios médicos. Estas entidades tienen como función conexa la administración de las incapacidades y de los servicios de salud por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y la organización de planes complementarios de salud. Pueden ser públicas, privadas, solidarias o mixtas y compiten por la afiliación de la población. 

• Las instituciones prestadoras de servicios de salud, es decir, los hospitales, consultorios, laboratorios, centros de atención básica y demás centros de servicios de salud, y todos los profesionales que, agrupados o individualmente, ofrezcan sus servicios a través de las empresas promotoras de salud. 

La Ley 100 reafirma la autonomía administrativa, técnica y financiera de los hospitales públicos sancionada en las leyes 10 de 1990 y 60 de 1993; para ello, establece la conversión de los hospitales públicos en empresas sociales del Estado, como categoría especial de entidad pública descentralizada, con el régimen de personal previsto en la Ley 10 y regida por el derecho privado en materia contractual. Hasta junio de 1997, 104 de los 142 hospitales de segundo y tercer nivel habían sido transformados en empresas sociales del Estado, existían 165 empresas solidarias de salud, 67 cajas de compensación familiar, y 30 empresas promotoras de salud. 

La Ley incluye dentro del Plan Obligatorio de Salud (POS) acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad que, ejecutadas por el Gobierno local, deberán llegar en forma gratuita al conjunto de la comunidad y responder a las necesidades expresadas por ella. Todos los inscritos en el sistema tienen derecho a recibir un Plan de Atención Básica (PAB) que incluye servicios de urgencias, hospitalización, consultas y medicamentos. 

A pesar de todo esta estructura normativa y administrativa, la nación no posee una legislación que ayude, apoye y solvente las necesidades medicinales de aquellos menos beneficiados, los que en muchos de los casos ni siquiera pertenecen al régimen subsidiado de salud, especialmente niños, ancianos, pacientes terminales y habitantes de la calle, y en muchos otros casos, a aquellos ciudadanos que a pesar de pertenecer a un régimen la normatividad dispone limites al tipo de medicamento al cual tiene derecho. 

Desde este punto de vista, y a pegándonos a los principios constitucionales, el Papel del Estado Colombiano, como Estado social de Derecho, define “son  fines esenciales del  Estado:  servir  a  la comunidad,  promover  la  prosperidad  general ...(art. 2)”,  basándose en el mismo, el actual Plan de desarrollo Nacional en su artículo 8º establece los principales programas de inversión entre los cuales se encuentra:

2. Ampliación y mejoramiento de la protección y la  seguridad  social.

· Se prestará asistencia permanente de alimentos y medicamentos a las mujeres y los hombres mayores de 60 años de escasos recursos económicos y que presenten deficiencias nutricionales.

LA IMPORTANCIA DE LOS BANCOS DE MEDICAMENTOS

En la presentación del Banco de Medicamentos creado por la Congregación Episcopal Colombiana, a través de la Fundación Misión Salud, llevada a cabo  el 29 de mayo de 2003, el Dr. German Holguin Zamorano informa que en el mundo mueren aproximadamente 30.000 personas diarias por enfermedades curables y en Colombia alrededor de 20 millones de personas carecen de acceso a medicamentos porque no tienen registro en el sistema de salud o no poseen  capacidad de compra. Así mismo, el 40% de las prescripciones médicas no son cumplidas.
Así, se esta hablando que aproximadamente el 48% de la población Colombia no tiene acceso a medicamentos esenciales para vivir dignamente. Es tal el estado de desatención que el Estado le ha dado al tema, que la Ley 100 de 1993 establece unas limitantes al suministro de medicamentos basados en el Plan Básico de Atención. 

Un sinnúmero de Tutelas y demandas judiciales se han vivido en los últimos años, en las cuales se busca la atención integral a pacientes en estado terminal o con problemas de salud con altos costos. Así, como en estos casos el Estado, a través de la imposición a las EPS ha logrado que ciertos tratamientos serán cubiertos por el sistema, así mismo, debe normatizar y asegurar la prestación de medicamentos a los menos favorecidos.

Un sistema acorde con las necesidades de los niños, ancianos y enfermos terminales especialmente, con el apoyo de la ciudadanía en general, las empresas productos y distribuidoras de medicamentos en el territorio nacional y a los Estados amigos en el nivel internacional, por medio de:

· Donación de medicamentos.

· Donación de muestras gratis.

· Medicamentos que se soliciten a los entes territoriales

· Compra de medicamentos con dinero que surja de bonos contribución o donación.

Tenemos que entender que el costo de los medicamentos es muchas veces oneroso y difícil para los pacientes. Por ello el Estado debe contar con un programa de abasto de medicamentos en dos modalidades: con cuota de recuperación o gratuito.
Como todo Banco de Medicamentos, éste posee registro de todos las personas asistidas, donde se registra el medicamento entregado, el Médico autorizante y/o institución a la que se le entrega. Los mismos son entregados a todas las personas de bajos recursos, debiendo éstas presentar para ello el Carné del SISBEN y la formula médica correspondiente. 

El proyecto tiene la misma finalidad y esquema utilizado por el Banco de Alimentos que lidera la Conferencia Episcopal de Colombia, que pretende suplir las necesidades primarias de la población más pobre. Atenderá a la población desamparada como la de tercera edad e infantil. 

PRIVATE
OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY

El proyecto de ley posee los siguientes objetivos para el Banco de Medicamentos:

· PRIVATE

Promover un mayor acceso a medicamentos a través de la búsqueda constante de medicinas a nivel nacional e internacional.

· Mejorar la calidad de vida de los colombianos que no poseen capacidad de pago o pertenecen a los niveles de indigencia y pobreza.

· Apoyar el trabajo de instituciones que laboren en el cuidado de pacientes terminales, menores de edad y personas de la tercera edad.

· Ahondar en las relaciones que se tienen con el sector privado.

Convencidos de poder mejorar la salud de las personas más necesitadas de Colombia y las comunidades sin recursos, se presenta el presente proyecto de ley con el fin de crear un Banco de Medicamentos del Estado Colombiano.

NOTA:  El presente Proyecto de Ley no requiere inversión económica y por consiguiente no necesita el aval del Ministerio de Hacienda.  Los medicamentos se obtendrán a través de donaciones, y la administración del Banco se realizará con el personal existente. 
CARLOS MORENO DE CARO

Senador de la República

� Informe de la salud del mundo 2002. Organización mundial de la salud 


� Acción Internacional para la salud (AIS). Lo que todo participante de AIS debe saber. 1999 
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